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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA ÑO L DE M O NEDA  

E X TR A NJE R A
Cambios de moneda publicados el día 17 
de marzo de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones Vicentes

c:ambio oficial j:a¡hbio oficia-
PREFERENTE (1)

Com pra V en ta Com pra Venta

Francos ..—
Libras ...........
Dólares ...o.,...
Liras .............
Francos suizos 
Reichsmark ... 
francos belgas
Florines .........
Escudos .........
F e s  o s  moneó

legal .......
Auxilio fa n r  

liar ..........
.Turismo .....

Coronas sueca: 
Coronas norue

gas .............
Coronas danesa 
peso^ chilenos.

p., 44,OC 
... 10,9c 

3,12 
.. 258,00

25,00 
.c 411,60 

43,50
a

. 2.60
L-

s: 3,04

s 2,29 
.. 35,70

) 45,00 
i 11.2S 
! 3,1* 
i 259,3c

i 25,60 
l 421,90
> 44,60

► 2,60

3.11

5 2,35 
► 36,60

) 66,00 
l 16,40
j —
> 379,60 1

) —
) —.
) 65,25

4,09
3,90___

67,65
16,81

389,00

66,90 

4.19 •

"  j

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a, las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio- familiar». Acuerdo., 
d*1 Consejo do Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

M IN ISTERIO  DE TR A BA JO  
In stitu to  N acional de la  V ivienda

Acordada por e ?•.*■£» Instituto Nacional 
¿o la Vivienda ia construcción de 93 vi
viendas protegidas en Sevilla, poblado 
denominado «El Puntal», según ei pro
yecto redactado por los Arquitectos don 
Alberto Ralbontin y do Orta y  don A n 
tonio Delgado Roig, acogiéndose al Re¿ 
¿lamento de ce te Instituto. t >

Se hace saber ; Que diurante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publiqué este anuncio en 
el B O LE TIN  O FICLAL D E L  ESTA- 
D p , ‘ se admitirán en este Instituto Na
cional'de la Vivienda y en la Delegación 
del mismo en Sevilla, durante las horas 
-hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta d e . las .obras que al 
principio se reseñan, cuyo presupuesto 
do contrata asciende a 5.985* f2?»1 1 pose
ías* debiendo quedar terminadas las 
.obras en un plazo de veinte meses, á 
¿partir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder con
currir a la subasta, de €9.851,27 pe
setas, que se depositarán en la Delega
ción de Hacienda, sucutsal de la Caja 
General de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional do la Vivienda, en 
metálico o en yalores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en Madrid, en las oficinas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, y on Sevilla, en la De
legación del mismo, Fernández y Gon
zález, g , en los días hábiles de oficina.

.Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, uno 
conteniendo las referencias técnicas, y  
económicas, cédula personal y resguardo 
de haber constituido la fianza povisional, 
y el otro, conteniendo la proposición 
económica.'

iLa apertura de los sobres se verificará 
a. los cuatro días <Le quedar cerradó el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re

chazados' •?.> destruirán ante Notario, 
precediéndose a .continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de ios sobres 
restantes, adjudicándose la obra a  la 
proposición más baja/- De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los* licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente los qu© 
se refieran a la proposición declarada 
más v'ntajaSh. '

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, ©levará la fianza provisional a 
definitiva, .que deberá quedar depositada 
dentro de loa quince días siguientes al 
do la adjudicación, en la ya citada cuen
ta, perdiendo, en caso contrario, la. fian-, 
za provisional y caducando'la concesión. 
En los quince días posteriores deberán 
otorgar la correspondiente escritura para 
formularse» el contrato, incurriendo, en 
caso de nq hacerlo, en la pérdida total 
de la fiánzq definitiva depositada.

El lidiador acompañará^ a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la fortma determinada en ©1 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6

de marzo de 1929 («Gaceta» del 7).. 
vez quo le sea adjudicada la qbra* pre* 
sentará el contrato de trabajo que se or* 
dena ér> el apartado b) del mismo* JCte* 
cretoJeyc '

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumplí*, 
miento del Reaí Decreto de 24 de dL 
ciembr-e de 1928 («Gaceta» del 29), y dis* 
posiciones posteriores, presentando la* 
certificaciones con ia¡ firma débidaime^ 

¡ te legalizada.
\ El contrato de la obra estará1 exento* 
| del 90 por 100 de los Derechos reaJes y 
í Timbre correspondientes. (Ley de 19 á* 
| abril de 1930). Asimismo, ©1 impuesto d« 
l pagos al Estado en las certificaciones de? 

obra, gozará dé ua 90 por too re* 
ducción.
. En lo no previsto especialmente* ésh 
• este* anuncio y en el pliego de condici©*» 
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Mudácipales 
de 2 de julio de 1924.

Madrid, 1 de marzo de .*948,— El D i
rector general, F e' Mayo. 345-0

 •  ¿

PARQUE DE SANIDAD M ILITAR  
DE LA SE X TA  REGION

Necesitando este Parque adquirir diver
so material de laboratorio sanitario, s<* 

.anuncia a fin dq que puedan presentar 
pr.esupuestos h asta. las doc# horas del 
día 2 de abril próximo. 1

Las relaciones y pliegos de condiciones 
técnicas y económico¿legale$ se hallan 
expuestas en el tablón de anuncios de 
este Parque.

El Importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.1

Burgos, 12 de marzo de 1948.— El Cou 
mandante Médico Director (tílegible).

4 11-^ 0 . .

DELEGACIONES DE IN D U STR IA 
B aleares

Nueva industria
Peticionario: Don Mateo Camals Feu 

n*er.
O bjeto: Taller mecánico de repara

ciones.
Producción: Por un valor de urtas 

70.000 pesetas anuales.
Emplazamiento: Arturo Rizzi, núme. 

ro 61, Palma.
Esto industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. '
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos .en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 28 de enero de 
1948.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués*

zó6—O .
 B u r g o s

Nuevas industrias
'Peticionario: «Textil Mar ton, Sociedad 

Limitada».
♦Emplazamiento: Burgos (a determi

nar).
Objeto solicitud: Sé trata de instalar 

una industria de fabricación de tejidos 
de rayón y mezclas, con una producción 

.aproximada de 112.000 metros anuales.
Lo que se hace público a fin d$ que 

las industriales que se consideren afec

tados presenten. los escritos que .estimen 
oportuno, por* triplicado, debidamente 
reintegrados, en estas oficinas (Santan
der ¿ 12), en el plaza de diez días, con*, 
tados a partir de la v£echa do esta pu
blicación.

Burgos, 22 de enero de 1948,-—E l b u  * 
geniero Jefe, Antonio López Monís* 

ió8— O*

Peticionaria: Don Joaquín R  o s © lí 
Aloy. .

Emplazamiento: Miranda de fibra f(®* 
designar)'. ,, % '

Objeto solicitud: Se trata de instalar 
una industria de fabricación de tejidos , 
de rayón, con una producción anual 
aproximada de 4^0.000 metros.

Esta industria empleará maquinariá 
y materias de procedencia nacional.

Lo*que se hace público a fin de qué 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno, en estas oficinas (Santander, 
número 12), en el plazo de diez días, 
a partir de esta publicación. Los escri
tos se presentarán por triplicado y de
bidamente reintegrados.

Burgos, 26 de enero de 1948.-IEI 
geniero Jefe, Antonio Lóp^z ¡Moní^ 

1Ó 9-O .
G e r o n a

Nuevas industrias 
Peticionario: «Fernández y  T om ás.• 

Sociedad Limitada». Sardañola, avenida 
deil Generalísimo, 19.

Objeto de la industria: Instalación en 
San Juan de las Abadesas de una uni
dad completa d'e hilados y tejidos de al
godón, c&n 6.000 huso9 de hilar y  180 
telares.

Producción; 85.000 metros mensuales 
de tejido.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sg . consideren afee* 
tados por la misma presenten los escrito» 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, pn las ofi^nas esta Delega
ción de Industria, calle Exlménis, 8, 2 9 

Gerona* 6 de febrero de 1948.— El In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés. 3*418—<X
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Peticionaria: Doña Teresa Torrent
C osta. líesaiú, calle Mayor, núm,' 15.

O bjeto de la industria: Salón cinem a 
íQ gráíko. 

A foro: 400 butacas. 
Esta industria em pleará maquinaria 

nacional. t'
Se hace, pública esta petición para que 

3o$ «industriales que se consideren afec
ta-dos par la misma presenten Io$ escri
tos que •estimen oportunos, en t i  plazo 

, do diez d ía s,'en  las oficinas dé esta .De
legación de Industria, callo E xim enis, 
núm ero 8, 2.0. %
. G erona,/) de febrero de 1948.— íEi In
geniera Jefe,. J. O rdis Pagés,.

350-0.

Ampliación da industria
Peticionario: Don Manuel Viia Aym e- 

rich, plaza dq E spaña, 11, Llagostera, 
O bjeto de lá  industria/ Am pliar su fá

brica de lejías,-con una sección de lejías 
electrolíticas, 

Producción: Aum entarla en 100.000 li
tros • de .lej jas al añp. 

E sta  industria empleará maquinaria y  
m aterias prim as nacionales'.

Sa hace pública esta petición pa-ra que 
los industriales que se consideren afec
tados* por fa m isma presenten los es
critos que estimen oportunas, en el plaT 
*0 de diez día;s, en las oficinas, dq esta 
D elegación de Industria, calle E .^m e. 
nts\ 8, 2.*
•• G erona,*6 de febrero, de 194 8.— E l  In , 

,geniero Jefe, J. O rdis Pagés.
349— Ó . 

J a é n
T ransporte y  transform ación  de energía  

 eléctrica
Peticionario: Herederos de Arudrada y  

Pérez de H errasti, cqn domicilio en . V i- 
llardompardo (Jaén),- f i n c a  «El Se
rrato^. .

O bjeta dq la petición: Construcción 
dé una línea aorta tr ifá s ic a ^ 0 transpor
te de energía dléctrica de diez metros 

Me.íongitud, que derivará de otra a ^ .o o o  
voltios de los señores Contreras y Pé- 
Vez de H errasti. L a  línea alim entará ún 
transform ador d e ! relación >25.000/2*20-' 
127 voltios, de 15 K V A , a instalar en- 

.]a caseta de transformación que s.e cons-^ 
fru irá  en la finca «JET Serrato», propie
dad d d  peticionario, d tl término muni- 
cipal-, de Villardompardo destinándose la 
.energía al alumbrado de la  finca y ac
cionam iento de la fábrica de aceite allí 
establecida,. . - ,

Los elementos que se emplearán sp-; 
rán de producción nacian^l.

Se hace publicar esta petición para que 
los industriales que- ge consideren afec
tados por la misma, asi com o los pro
pietarios de terrenas y fincas por donde 
cruce Ja Urtéa solicitada» presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escrito*: estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del'G éf^ ráh 'sim o,. núm. 4.

Jaén, 24 de diciembre de 1947.— El In
geniero Je f e  accidental, D ativo H o d rr  
gU' z Junquera. 

170 :0 . 
Nuevas industrias 

Peticionarip: Em presá V ivo.Suárez. 
D-o-micilio: Explanada da la  estación. 

Estación Baeza. •«. ’
O bjeto de la petición: Instalar una 

1

nueva industria de fábrica de tejas y 
ladrillos en estación Baeza.

Producción: T ejas, 30,(200 piezas por 
cam paña. Ladrillos, 100.000 piezas por 
campaña.

E n esta- industria se emplearán ma
quinaria y m aterias prim as nacionales. ' 

Se hace pública-esta petición para que 
los" industriales ,que se consideren afre
tados por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos pbf 
duplicada aue estimen oportunos -en lais» 
oficinas dtTvvsta Delegación de lq£us- 
tria, avenida del Generalísim o; núm. 4.

Jaén, 6 de feb rero .d e  1948,— E l In -* 
g'eniero Jefe, F , López M orales.

767- o .
Peticionario: Don M iguel Alrnedo Je

rez. ...
•Dom icilio: Espronpefia, 3. Linares. 
O bjeto de la petición; Instalar una 

fábrica de extracción de aceite de oli
va .en L arva . '

P roducción : 60.000 kilogramos! de
aceite por cam paña. . \

E n <-sta industria se emplearán m al, 
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública e^td petición pa^a que 
las industriales que se consideren a c e 
tados por la misma presenten, dentro * 
dc*l plazo de diez día¿, los escritos por 
dyplicado que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación dé Indus
tria, avenida del Generalísim o,, núm. 4 

Jaén, 5 de febrero de 1948.— El Inge
niero Jefe, F . López Morales.

769-0.

Peticionario: Don Aurelio D uque Cam 
pos. 

D om icilio :' C o rtijo  Sorras, H iguera 
de Cnlatrava. 

O bjeto  d e  la p e t ic ió n I 'n s ta lp r  una 
fábrica d^ extracción /de- aceite de‘ oliva 
en H ig u era  de C alatrava.

Pradúcción : 30.000  kilogram os de
aceite por cam paña. 

E n  esta industria so emplearán ma
quinaria- y  m aterias prim as nacionales.

Se hace. púbfica esta petición para'que 
los industríales que- se consideren a c e 
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos por 
düplicada que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de ln dus- 

; tria, aveplda del G eneralísim o, núm. 4.
Jaén, 4 de febrero de Í94S.--ÍE1 Inge

n iero Jefe, F . López M orales. 
770- O  

  Lérida
Ampliación de Central y líneas eléctricas

Peticionario: H ijo s  de Isidro Abella- 
net‘. 

O bjeto* Sum inistro de electricidad a 
Bor, B alltarga, Pedra .y. R íu t de la* pro- 
v in cia .d e  Lérida, y a U rús y  L a  Tar* 
tera, d é 'la  provincia de G erona. 

Potencia: 24 II. P . a 5.000 V .
No solicita importación de m aqui

naria,. 

Se Hqce pública esta petición para que 
las personas cjue se consideren afecta
das por la mi^rna presénten los escri- 

> tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de dléz días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 4 de febrero de 194S.— E l In* " 
. geniera Jcic, F . Ferré Casam ada. . 

167— O . 
L u g o  

 Nueva industria 
Peticionario: D ¿n E 'm i ' l  i1 o Moreda 

Seoane. 
Dom icilio : Mondoñcdo, calle Pacheco. 
O bjeto de la petición: Instalar e n . 

M o n d o n g o  u n q ' sala de proyecciones. 
cinem atográficas capaz para 150 espec
tadores.

' La m aquinaria a emplear es de pro,, 
cedencia nacional. -

Se hace pública esta .petición para que 
los in dustriaos que se consideren afec
tados por la iriis«má presenten I09 escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo 'Üe diez días, en* las oficinas fi
esta Delegación de Industria, c  a II <S 
N. Pastor D íaz, 25.

L ugo, 5 fie % brero de 194S,— E l In- 
g- niero Jefe, D’avid Sdler. . - . .

164— O .

Transformación de industria 
Peticiqttario: Don Pedra Pum ariño

Sánchez.
D om icilio; Fervedoira, Ayuntam iento 

de Lugo.
O b jeto .d e  la petición: T ransform ar su 

* molino harinero sito en Fervedoira, ’con 
cuatro pares, de piedras, do9 de 1,30 nie- 
t^os y dos de i,i5 .m e tro o  de diám etro, . 
en fábrica d/r harinas, con cuatro mo1!!- 
nc* "cilindricos d e -60 por 22.

-Ca pacidad de producc^ón :' La mIsm a 
■ de 10.686 kilogram os-en jornada de vein

ticuatro. horas. .
’ L a m aquinaría y lás iprianeras m ate

rias son de origen napional.
Se hace pública este/petición para qn^ 

los industriales que se consideren afee^ 
tados por la misma presenten los escri
tos que V-stimen oportunos, dentro del 
plazo de di^z días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, c a l l o  

Pa’star* D íaz, número 25.
L ugo, 4 de febrero, de U94S.— E l In-, 

-geniero jTofe, David. Soler,
165—'O» 

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
Alicante

1 L a  . Exorna, D iputadón * Provincial de 
Alicante, debidamente autori^Pda por 
SuperioriSad, ha acordado enajenar,-m e
diante tercera subasta, seis-so lares de 
su propiedad, situados '«n esta ciudad, a * 
espalda s del Pal ocio Provi ncial, y  limL*

’ tados phr las calles de P eato Juan .de- 
Bosco, particular, Tucum an y  Perré Vi" 
d id la , cúya su p erfic ies  tasación e s  corno 
s ig u e : • / ■

Solar A  363,33 m etro s'cu ad rad o s a  32̂ $ ptns¿. motro cuadrado. n S.oSS,75 ptas. 
j> I> 369,69 ,j> ' » 300 »•. p  » ( 1 . 140.880,00 »
» C  369,60 . » 'y 300 )x )> »  110.680,00 »

V  D  369,60 » a  300' « » A> » 110.880,00 ji
».f E  369,60 í> »  ̂ a  300 >> » - /  » 110.880,00 »

? ?> F  363,3*5. » f n a  350 » jj y  127.17^,5^

 T ó ta l ' 688,781^25 y )i
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L a  subasta s e  celebrará a las trece 
Inoras del. prim er d ía '  hábil, transcurrí, 
dos veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de» la publicación de este anun. 
c ip ífn  el B O L E T IN  O ^ iC JA iL  D E L  
JUSTADO, ante la . Mesa presidida pdr 
el señor r e s id e n te  de la excelentísim a 
Di-putaeióq Provincial, de Alicante o G es
tor .en qu k n  delegue, y otro p e ste *  de
signado por la Corporación.

"Los tipos'd e  la sqbasta ¿erán los fija
dos eil la tasación que antecede al alza.

L as proposiciones, • redactadas con 
arreglo al modelo que al final se inser
ta, se presentarán en pliegos cerrado/ 
en el N egociado de Fom ento .de la Se-4, 
creta ría de la excelentísima' D ip u tació n ! 
Provincial» en todos los días /hábiles y  
horas de oficina '(d* ’ nueve y media a c a . 
torce); hasta la víspera del fijado- parft 
celebrarse la licitación. En una m ism a 
proposición podrán solicitarse uno o 
varios de Jos solaren de que so trata.

D urante los mismos días y horas, y 
en la m ism a oficina, estarán de m an í-\ 
Tiesto el pliego d e  condiciones de la li
citación, el pldno dé los solare^ y el t í - ' 
tulo de» propiedad de los m ism os.

Las proposiciones deberán ser reinte
gradas con una póliza de 4,.50 pesetas, 
y un timbre provincial de/ 15 pesetas.

'E l  bastardeo-dé'poderes . se hará pqr 
cualquiera de 4ps Letrados q u e .ejerzan., 
en o»*a plaza.

'P ara  toma/ parte en la licitación h a
brá cte constituirse ■ como fianza provi
sional en. la C e ja  provincial, en la C aja  
General de Depósitos ó ep cualquiera de, 
sus Sucursales, en m etálico, valores o 
dignos de Crédito d el' Estado, .^n crédi
tos reconocidos v liquidados p o n l a .D L  
putación Provincial, a favor d e s ú s  acree- 

‘ dores directos* siem pre que estén • con-( 
signados en su.*presupuesto y sean .di
chos acreedores los que hayan de cons
tituirlas, a su favor, y en cé d ^ a s de C ré
dito, L ocal, '

L a  .fianza* s e r á :]
Solar A . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 -7 23 o 5 pesetas.

»  B     4-435»2o ”
 » C ..........   4l 43S»2<>

» D  •%»•«•»«»•••»•••**• 4 *43o>2o ^
)> E  •«**•••»•»*»*••«••• 4 ' 43S’^P ^

, » F   h  . . . ./  5.086,90 »

\ El adjudicatario deberá fiacer eíecti- •
Vo t i  im porte del rem ate en, la C a ja
^ o v in cia l, ep el plazo xle diez d ías, a

< contar.desd^ el siguiente al de la noti-
fidación de la  adjudicación definitiva, y
se otorgará la escritura de vvnta a  su
favor en ü í  jé rm in o  que 1*0 .excéda de
treinta dtasr a  partit / 4e )a fecha del
pago dét-rem ate. ' *

(Lo q u t  .se h a ce Apublico.( para general
conocim iento, "

A ficantS/ 1 .d e  m arzo\de 1948:—^E1
Presidente, Jos8 Jdartíne* p iejo s,— El .
Secretario; Fernando Albi.

»
Modelo dé proposición ,

/ Don vecino d e _ . .ó . . c o n  domi
cilio on la caite de . . . . . . . ' n ú m . i o f r e 
ce por la adquisición de los solares pro- 
piedad dé la Excma.^ Diputación P ro 
vincial, situados en Alicante, a  espaldas/ 
dej Palacio Provincial, lás  ̂ cantidades 
sigu ie n te s: c $ , ' .

Por el -solar -A -  ^  ptas*
Por el solar B   ».. ’-? »

v Por» el solar C  ......«v * - - >> '

Por e l solar  D                                                    ptas.
Por el solar &   ...... — *................. ’ »
Por el solar F   ......  ■ -*->  ?>

(L as cantidades i¿a letra.)
-Fecha y firma. . 342- 0

Córdoba  
•La Comisión G estora de esta excelen

tísim a Diputación, en 27 del pasado 
mes do octubre, acordó anunciar un«a su
basta para contratar la construcción de 
una fachada y  obr.a nuéva planta en el 
edificio de esta Corporación, eró la  parte 

•que recae a la calle Pedro Lópoz, con 
arreglo a las .condiciones, y  modelo do 
proposición i,nserto9 en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, correspondiente a l . 
día dé ayer. \

(Las proposiciones se- presentarán en 
la  Secretaria, en las h<|has de Las. diez a 
las trece, y días hábiles, hasta la vírpera 
del e n 'q u e  deba cel'ebrarse la subasta, 
que será tfiiprimor día hábil que resulte 
después d e  transcurridos veinte, también 

.hábiles, contados desde el siguiente al 
i en que aparezca este anuncio.  ̂ •

El plazo de Ejecución, de L s  obras será
el de un añp, y la fianza provisional para
licitar asciende, a -ve in ticin co  mil dos-; 
cientas ochenta pesetas, cinco por ciento 
(5 % )k del presupuesto o ¿ipo de licita- * 
ción, -qu«é es el de quinientas tin co -m il 
seiscientas pesetas ; admitiéndose cédulas 
del Banco-de Crédito Local de España*’.

Córdoba, 27 de 1 febrero de *94S.— :Éi. 
Presidente, E n riq u e ‘Salinas, - 
• 343-0 .

A Y U N T A M I E N T O S

L e ó n

fcn el nBol^tín Oficial» de esta provin
cia num. 51, de fecha 2 del actual, sé 

'in serta circunstanctedo anuncio de con
curso -de urgencia, por termino de diez 
días fiaturales y  tipa de licitación ^de 
523.990,74 pesrias, para la contratación 
de las obras de reforma dé la Glorieta 
de Guzmán el Bueno, cpn arreglo al 
proyecto redactado por el señor Arqui
tecto munüpipal, . ■ ' .

El expresado proyecto, con los pltegos, 
'de  cóndicionésé se halla de manifiesto, < 
para su exam en, en la* Sección de Fo- 

t mentó* d e  este Ayuntam iento,
‘ L a s  proposiciones solicitando -tomar 
parte en diyho concurso ee ajustarán* al 
siguientp * ' ' v 1 > . .

1Modeló de. proposición j

Don vecino de con dqm L
cilio  en • enterado deir anuncio de
concurso ded 'E xcm o. Ayuntam iento de 
L’9ón, publicado en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  dé .... .. .  para lao
contratación dé las oleras,de reforma de * 
la • G lorieta ;de Guzmán el ;Buepo en el ' 
m ismo indicadas, así com o^deda'M em o
ria, proyecto, presupuesto y S p lie g o  de 
condiciones facultativa^' y éeonómioQ-acL- 
m iñistrativas q u e '!o  -regulan, se compro-, 
mete y obliga' a. ejecutar dichas obras 
con sujeción estricta a  los referipios, do
cumentos. en la cantidad-de  (en Je-

. tra) pesetas. •1 . ‘ }
' (frecha y firma del proponen te.).

E l Alcaide (ilegi&ej.

^ *”354^ 0 ,  .

 P alencia
Por la presente sr anuncian oposiciones 

nés para la provisión de las siguientes 
plazas vacantes en la Academ ia y , 3 an- 
da Municipal de M úsica, que serán asig
nadas por el orden á los cupos corres
pondientes, de conformidad con 'lo esta
blecido en la  Orden d e 30 de octubre 
de , 9 » . >

C in to  de IVofeso-res de prim era «y A u 
xiliares ¡primeros'de la .Academia, corres
pondientes a O boe, J^equiuto-Clarinete, 
Trompeta-Fiscornio y Bajo, dotadas coa 
el haber anual d e ¿-¿oo pesetas.  ̂

U na de Profesor de segunda y A u xi
liar segundo de la Academ ia, correspon
diente a Saxofón tenor, dotada con éL 
haber anual de 4.S00 pesetas.

Estas seis plazas gozarán de la  con
dición de* empleado's miinteipales, con 
todas-.ftis garantías d e ina^novilidacl q u e '  
los reg amentos de empleados m unicipa- 

• lesv señalan y ’ los derechos de quinque
nios, jubilaciones, viudedad, orfandad y  

además que determinan* * '
Seis de Profesores de. tercera, corres* 

p(>.ndientes a Clarinete,. Clarinete bajo, 
Fagot, Sax  barítono,' FiscoriHO •.■Trom
pe-la, Trombón y Batería, com la  /grá>» 
tificación anual de 3.000 pós<Ka$, ; . - 

C u atro  de Educandos de plantilla, coj 
rres,pondientes: S a x  A lto, Clarinete^ 
Trom peta, Trom bón'}' C a ja , con la gra-, 
tjficayiórt anual de 1.800 pesetas*^

. V  Toda$ estas plazas'd isfrutarán adem ás 
de un aum ento transitorio delt2 0  ¡por 
iOo. de los respectivos sueldos o grati
ficaciones, en concepto de plus dg ca- 

. restía de vioá, y  de 10 p °r I0P en c ó c - .■ 
cepto de cargas fam iliares, y además el 
L es  cincuenta, tres,- dos cincuenta y dos 
por ciento del arbitrio que se reservar a 
la Banda do las ‘C ontratas, respectiva- 

■ mente, /
; Para tom ar parte én e?íás oposicaones •

. serán necesarios los requisitos siguien
tes : ser español^ de dieciocho a cuaren
ta años los Profesores dé primera y  se
gunda y de catorce a  cuarenta lo s .d e  
tercera y : Educandos,

Presentarán vinstaincia- darigida aP se
ñor Alcalde y reintegrada con póliza d® 
lá  qla.^e sexta y timbre municipal d e % 
1,50. antes, del día .6 de abril próxim o, 
acom pañada dé certificaciones de ^ | c i-  ■ 

1 miento (legalizada, si no es de esta pro-* 1 
vin cia), de penales,, de facultativo que? 
acredite no padecer defectos físieps o 
enfermedad que Je irthabálite* para el 
ejercicio del cargo, d e  buena conducta- 
dé adhesión; al Régim en, y cuantas otras 
circunstancias o .jtííéritos estimen conve*

K ni en te al egar á^j usti fica^-
Por d ereerfw ' xle . exam en satisfarán 

veinticinco pesetas- los Profesores ’ de 
p rim era-y 'segun da y quince , pesetas los' 
de tercera y 'Educandos. . *'

: Los -ejercicios -para los Profesores d ’e
'■ pninácra y sogünda consistirán ejv i^na 
' obra de libré elección ; otra a  primera . 

v ista; teoría ¿leí golfeo, e historia de su, 
instrumento* asi com o conocirdientíT^ 

^elementales .de (cuUüra general. Para I09 
de' tercera y Educandos en uña obra d e 1 

. Jibró elección, teoría del solfeo, e  ijis- , 
toria de su instrum ento, en relación* con. 
la plaza que aspiran, y  si el Tribunal 
lo éón silera  se ; necesario' tntetpretarán 
un ipéqucá'ip e jercicio  a prim éra vista. 

Todosv los' opositores /ípresérttará-n ? 
, copihs, de su puño y  le/tra, de .da; obra de 

liibxie e le ccló m ' : \ \  ' 1
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Se considerará como mérito de prefe

rencia el interpretar el piano e instru
mentos de arco.

L as oposiciones, tendrán lugar en el 
salón de sesiones de este excelentísimo 
Ayuntamiento el día 7. de junúo próxi
mo, a las. diez de la mañana;' ante el 
Tribunal que oportunamente Resignará 
el señor Alcalde.

Palencia, 2 de .marzo de 194S.—E l Al
calde, Fulgencio G ard a García.

350—0 -  
San Sebastián

   

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro.¡del. período anunciado de 
exposición al público fiara sacar a , su 
basta, la ejecución de las obras cié a^- 
faltadp de las calles de General. Jáure- 
gui y fajas laterales! de las de Víctor 
Pradera,'pa?eo de ¿03 Fuerds y Echai- 
de, aprobadas por la C. XI. P. el. 12 de 
noviembre de 1947, se previene al pú¿ 
blico. que la subasta a ello comenta en te, 
se celebrará a las doce del día 13 de 
abril próximo, bajo la /presidencia ‘ del 
peñor Alcalde,; Teniente ó Concejal eh . 
quien delegue y u-p Notario de la lo
calidad. . - < .

L as proposiciones se redactarán con 
fórme al modelo que'se consigna al pie 
y  se presentarán en la Secretaría M uni. 
d'pal dentro de las; horas de ofreinq y 
días hábiles, antes de las doce del día • 
|i*2 de abr.il próximo, en sobres cerrados 
y  lacrados, . con ei. Tim bre- correspon
diente y el resguardo de haber verifica 
do en- ia Tesorería, municipal d  depósito 
correspondiente. El precio , que ha de 

¿servir de base a la subasta es el de 
243.941,50 pesetas, entendiéndose com
prendido en él todo, género de gastos, 
incluso los de; administración, dirección 
y beneficio industrial, no admitiéndose 
proposición alguna 'que exceda ;de esa 
cantidad y las mejoras coñsistirán ,en 
reducción dé la' misma, siendo adjudi
cado el •, remáte ai la oferta más venta • 
josa. Si resultaren dos ó más igualmen- v 
té ventajosas se'procederá en el mismo 
acto a la licitación por pujas a la llana . 
durante el término de quince minutos 
entre sus autores, y si terminado -dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá - 
pcxr medio de sorteo la adjudicación pro
visional del rematé. ■

Las obras deberán comenzar a  los 
\©chó días de la \ adjudicación definitiva, 
debiencfo terminarse en el plazo de tres 

ymesés.' '
. Todo retraso no justificado a juicio 
del Director de > la obra será multado 
con cien pesetas d iayi^h

La fianza provisionaP¿Íe elevara a1 la 
' cantidad de 9.757,66 pesetas.

L o s! pagos se realizarán por. partidas 
'de 3o.d6o pesetas.

Los poderes que se presenten, serán 
■ bastafiteádos por el 'señor .Letrado mu-, 
^i-cípal.. ’ ; . ■' t ¿ ^
v É l presnpuesfo y pliego do conidicjo- 

*nes se hallan dé manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

San Sebastián,, 21 de febrero de 1948. 
E L  Alcalde (ilegible).

( Modelo &  proposición

{A reintegrar con póliza de 4,50 ptas.)
Don N. >Nj, vecino de..».,., domicilia

do en..*..., enterado’ del anuncio para la 
subasta de las obras de asfaltado de las 
calles, General Jáuregui y fajas, latera
les de Víctor Pradera, paseo de los Fue*

ros y Echaide, habiendo hecho el depó 
sito de 4.878,8- pesetas y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas al efecto 
se» compromete a ejecutar las mismas* 
por la cantidad de pesetas.,.,., (en le
tra) .

Son pesetas...... (en número).
iFecha y firma del ‘pnjponente. 
1,207—0 .

Santa Cruz de Tenerife
; Es'objeto de-la subasta la terminación 

de las obras de. prolongación y urbani
zación de la calle do Valentín Sanz (pri 
iner tramo) y ;de otras vías adyacentes, 
que hart de efectuarse con arreglo a l . 
proyecto redactado por el señor Arqui
tecto municipal don Enrique Roméu de 
Armas en el mes de diciembre de 1942 
y al reformado de precios, con • motivo 
de la rescisión de dichas obras, efectua
do, por dicho técnico .con fecha 10 de 
noviembre de 1947* -

La subasta se verificará con todas las 
formalidades establecidas en el Regla 
mentó de 2 de julio de 1924, para la- 
contratación de obras por las entidades 
municipales, en el, salón de actos del 
(Excmo. Ayuntamiento, a las doce horas 
del día siguiente ¿1 en qué venzan los 
veinte Mías hábiles, contados desde el 
siguiente al d e ' ja  publicación de este 
anuncio, en el B O L E T IN  O iFIC lA L 
D E L  E ST A D O .

La Mesa éstará presidida por el se
ñor* Alcalde o Teniente d^ Alcalde en 
quien delegue, asistiendo también al ac
to un señor Gestor municipal y el se 
ñor Notario de tumo.

Se lomará como tipo dé la subasta e l , 
q>ue figura en el ¡presupuesto de contra
ta reformado con fechar 10 de noviem
bre de 1947, qué asciende a la cantidad 
de 239.163,57 pesetas.

E l importe de las obras ejecutadas 
será satisfecho al contratista, con car 
go al capítulo X I, articulo tercero, von- 

► c.epto primero del presupuesto extraor
dinario- para pbras de 1941, P°* certifi 
cáciones mensuales.

Las proposiciones, según modelo in
serto a ^continuación, se presentarán en 
esta Secretaría (Sección-cuarta, O bras), 
dentro de los díae hábiles contadas des
de el '-siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , durante las horas de 
las diez a las doce. - 

•Los lidiadores habrán de consignar 
previamente ¿n 1 á C aja1 Genera! de De
pósitos o en la Depositaría municipal 
la fianza provisional, equivalente al dos 
por ci-eñto del • presupuesto de contrata,' 
o sea la cantidad de 5.183,27 pesetas.

La  fianza definitiva ascenderá al cua
tro por ciento de! precio en que quede 
el remate, y las complementarías Oe ajus"r 
tarán, en su caso, a ’lo que determinan 
los apartados c) y  d) del artículo pri
mero *de la Ley de i^. de octubre de 
1940. . *

Del. impórte líquido de > cada certifica
ción de obra ejecutada .será descontado 

l al contratista el dos por ciento que se 
aplicará a la vigilancia, dirección y tra
mitación de las obras. * . >

E l tiempo para la ejecución de las- 
éfy'ras será de seis meses. • • • .
^'EJl bastanteo de ,'podercs será hecho, 
por el .letrado consistorial y, en su de
fecto, por cualquiera de los letrados Coa 
ejercicio en esta capital.

Regirá en esta contrata el Reglamen
to de Contratación Municipai de 2 do 
julio de 1924. y el Pliego General de 

‘Obras Públicas de 13 de marzo de 1903,
Modelo de proposición •

(Deberá extenderse en papel del E s-, 
tado de [a clase sexta y-reintegrarse con 
un timbre municipal de 1,20 pesetas 3’ 
al presentarse llevará escrito en él so* 
bre: «Proposición para optar a la su
basta de la terminación de las 0bras 
de prolongación y urbanización de la . 
calle de’ Valentín Sanz y de otras vías 
adya. entes.)

D o n ....... que ’ vive e n ....... enterado
de la subasta en pública licitación para 
contratar la terminación de las obras da 
prolongación y urbanización de la callo 

%de Valentín Sanz y otras vías adyacen
tes, anunciada en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , fecha   se
compromete a tomar a su cargo dicha 
contrata, con estricta sujeción a la9 con-, 
didones de dicha subasta, p or...... (aquí
la proposición en letra) (el precio tipo 
o con una hoja d e l...... ipor ciento de¡
pre.io tipo). , .

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 17 de febre* 

ro de 1948.—El Secretario, H. (Fumaga- 
lio.—V.° B .°, el Alcalde, C. G . Sanjúán* 

351*—-Q* ^
S e v illa

Por acuerdo del E xan o . Ayuntamiento 
se convoca subasta, pública para contra* 
tar jas obras de construcción do un gru
po de 102 sepulturas de tierra ’ y tres 
grupos de 100 osarios, en el Cementerio 
de San Fernando, x con arreglo al pro.. 1 
yect® aprobado, cuyo importe asciende 
a ciento, sesenta y cinco mil dnouenta y  
dos pesetas con diez céntimos.

El acto se -verificará en ia Casa Coa* 
sistoriaj, a los veintiún días, hábiles si
guientes al de la publicación do esto 
edicto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL  
EST A D O , y hora de las doce, con su
jeción a las condiciones que constan en 
el expediente respectivo, el cual estará 
dé manifiesto en la Sección ouar* 1 de la 
Secretaría, Municipal (Negociado de Ce
menterio) para conocín.ionto de ios lici- 
tadóres, verificándose la subasta en la# 
forma reglamentaria establecida

Para tomar parte en ella deberán pro- 
sentarse las ofertas en sobre cerrado y 
lacrado, conteniendo la baja que, en"sU 
caso, formulo con sujeción al modelo 
qu-e se inserta. .

Cómo deoósito provisional habrán de 
constituir previamente la Cantidad de tres 
mil trescientas una pesetas con cuatro 
céntimos, bien en las arcas municipales, 
en la C aja General de Depósitos o, en su 
caso, en la especial del Banco de España; 
pudfiendo hacerse én efectivo nfetálico, va* ' 
lores municipales, efi efectos públicos del 
Estado o en cédulas de Crédito L o c a l; 
advirtiéndose que la fianza definitiva que 
ha de constituir el rematan-te, aspiende 
a seis mil seiscientas dos pesetas con 
ocho céntimos.

El pago de estas obras se hará con 
cargo al presupuesto, ordinario en curso, 
dónde existe contraído crédito suficiente 
para ello.
• Se hace constar que ha transcurrido el 

plazo de reclarrtaciones que se fijó con 
arreglo al artículo , 26 del Reglamento 
de Contratación Municipal, sin haberse 
presentado nonguna.
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Las proposiciones se presentarán en el 

Registro, Gemorai de la Secretaría Muni. 
cipal, en horas hábiles de oficina, desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este edicto, hasta ©I anterior al señala
do para ia licitación, ©n la forma 'indi
cada ¿interiormente, acompañadas del 
resguardo del depósito exigido.

Los poderes que justifiquen la perso- 
nalidad d»J postor, serán bastanteados 
por los Letrados consistoriales.

En el'cas'O-de resultar dos o más pro
posiciones igu'ales y más ventajosas que 
las raptantes, en el mismo acto de la 
subasta sé verificará la licitación por 
pujas g la llana, durante el término de 
quince minutos, entre lo.s. autoras de 
aquellas ofertas,' y si subsistiera el eni? 
pato una vtz transcurrido dicho térmi
no,' resolverá por sorteo la adjudica
ción. '*

Modelo de proposición
El que suscribr- ......., vecino de .........

en la calle o plaza de ....... núm.........
contrata con el Excmo. Ayuntamiento 
de < sta ciudad las obras do construcción 
de tres grupos de cien osarios, en el' ce
menterio de San Fernando, y un grupo 
de ciento dos sepulturas dt tierra, .en el 
emplazamiento • determiti-ado en la am
pliación de dicho Campo-Santo, confor. 
.mándose ' con 1 los precios y condiciones 
,que constan vn el expediente respectivo, 
y haciendo la baja de (tanto por ciento) 
(en s letras), en importe total dél pre
supuesto de. contrata.

Las remuneraciones mínima^ que per
cibirán los obreros de cada especie y 
categoría,' por jornada legal de trabajo 
y 'p o r horas extraordinarias, adentro de 
los límites legales, serán ©spectiv&mente, 
las que a <x>ntlmiación se expresan: 
(aquí §e hará indicación de dichas re
muneraciones).

(Fecha v firma deh i-ntecesado.)
Sevilla, 25 de ‘febrero» de J948.—Ber- 

xnudo.
' 3 -1 7 -0

 T o l e d o
Por falta do lidiadores' resultó desier

ta la subasta, anunciada en el B O LE
TIN O FICIAL D EL ESTADO núme
ro 362, de 2S de diciembre $iel pasado 
año *de 1947, pura 1.a adjudicación al me
jor postor de las casas propiedad de este 
Excnio.. Ayuntamiento, sitas dentro -del 
•casco urbano de ^stá población y en sus 
calles Santa Isabel, núm. 26, y callejón 
del mismo nombro, .núm. 2. • ,

En su vista, la 'Comisión 'Municipal 
Permanente, , en s^ión celebrada el 28 

*de enero del apo actual, acordó'se anun
ciase por segunda \\z eáfs sujbasta, con 
sujeción estricta'al-pliego de condiciones- 
aprobado para la primera, salvo lo que 
se refiere 'al tipo básico de subasta,, que 
queda modificado, para ambas casas, 
con arreglo a lo dispuesto en ol artícu
lo -59» relación con el 28 y 29 de la 
.Instrucción de, >Ven tas. de 1-903, en ol 
sentido de rebajar- tos tipos de subasta 
én un quince por ciento.

L as proA'u©stas, como en1 el- .anterior 
anuncio s*e decía, vepdrán extendidas 
tn- papel reintegrado con póliza del Es
tado ¿9 4,50 pesetas y sello municipal 
de o;50, ajustándose, en su redacción si 
niodeiq/en el anun .10 consignado eh el 
BO LETIN  O FICIA L D EL ESTADO 
número 362, y so presentarán, «en el. Ne

gociado 3.0, Obras, de esta Secretaría 
municipal cualquier día hábil-, hasta el 
vigésimo después de la aparición de es-tía 
anuncio en mentado periódico oficia^ 
La subasta' se verificaaá al día siguiente 
do los veinte dt esta publicación, o al 
otro si el primero resultase festivo. .

Toledo, 3 de marzo de 1948.—El AL 
cald\. Andrés Marín.

300-0 .

Zaragoza
Esta excelentísima Corporación* muni

cipal ha acordado contratar, mediante 
-ubasta, las obras para instalar servicio 
de abastecimiento de agua en el lado iz
quierdo dí la carretera de Logroño, entre 
la torre de 'Blanco y carretera de\cnlaces, 
por el tipo de 261.823,61 pesetas, en»,baja, 
y s^gún proyecto y condiciones aprobar 
dos, contra los cuales y duVante el plazo 
señalado al efecto no se ha formulado re
clamación algíma. - #

El plazo para la admisión de proposi
ciones es-de diez días hábiles, a* contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el, BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO (arríenlo 124, párrafo' se
gundo de la Ley Municipal vigente, *dp 
31 de octubre de 1935), terminíuulo a la 
horq de las trece del día en qué se cum
pla dicho plazo. La apertura de pliegos 
so verificará a la hora dé la» trece del 
día siguiente hábil, en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia de la Alcaldía o 
del señor Teniente de Alcalde, en quien al 
efecto delegue y 0011 las .formalidades re
glamentarias y

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal, Sección de Fomentó, 
durante las horas hábiles de oficina, y las 
ofertas, extendidas en papel de la clase 
sexta (4,50 pesetas), y un sello municipal 
d£ 1,50 pesetas podrán presentarse dentro 
del citado plazo en la mencionada de. 
pendencia y también en las del Matadero, 
Casa de Socorro, Cementerio Católico de 
Torrero y. Censo electoral, en pliego ce
rrado y con. arreglo al modelo que figura 
al final*.

Se acompañará a la proposición, por 
separado, la cédula personal del lícitador, 
justificante de hallarse al corriente en el 
pago del subsidio vejez (retiró obrero), 
y* en su caso, la certificación soj r̂  ̂ in
compatibilidades que previene el Real De
creto-de 24 de diciembre de 1928. Asimis
mo acompañará, por separado, resguardo 
de fianza provisional por 5.236,50 pesetas. 
La fianza definitiva seráídeterminada con
formo a las  ̂prescripciones dfc la Ley de 
17 de octubre de 1940, .

El plazo de ejecución de las obras, será 
de doce mes^s.

Él pago de las obras sé.verificará con 
cargo a . consignación presupuesta para 
tal finalidad.

Serán de, düenta del adjudicatario to
dos los gastos inherentes a la subasta y 
fortn&lizaciórt del contrato, • notariales, 
anuncios, £tc.

Zaragoza* 19 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, José María Sánchez Ventura.— 
Por acuerdo de S. E.,-£l Secretario gene
ral, Luis Aramburo. ‘ y

Modelo de proposición)
Don*......,, vecino- de....... con1 domicilió

en.....*, calL d e . n ú m . -  piuvistó
de cédula personal, que acompaña,, mani
fiesta que enterado dfcl ^nuncio inserto en 

■el B0 L E F 1N O FICIAL D EL ESTADO

número..,..,, correspondiente al día .
de   de 1948, referente a la subasta de
las obras para instalar servicio de abas
tecimiento de agua <m eI l̂ -do izquierdo 
de la canutera de Logroño, entre la torro 
de Blasco y carretera de ^nlaces, y te- 
,niendo capacidad legal para ser contra
tista, se compromete, con sujeción en un 
todo a los respectivos proyecto, presu
puesto y pliegos de condiciones, a tomar 
a su cargo dichas obras, por la cantidad 
de ... (en letra) pesetas; comprometién
dose asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de ser 
empleados en tale-s obras, por jomada lc- 
gal y horas extraordinarias que se utili
cen' dentro de los límites Fgales, ño se
rán inferioras a los tipos fijados por los 
organismos competentes;

(Fecha y firma del proponente.)
349-0 -. Bailen
Tara dar cumplimiento a lo prevenido 

'en  el artículo 4.0 do ]a(Ley de y de Oc
tubre de. 1939, sobre procedimiento ur
gente de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, por el presente se 
avisa al propietario,o propietarios de un 
solar en parte edificado y cubierto con 
uralita, enclavado en la calle dq, Lina
res, de está ciudad, que Inide en total 
665,80 metros cuadrados ; la .parte edi
ficada, 25,90 motros cuadrados, y la cu
bierta, (2t2,io metros cuadrados; que 

‘ linda, al' frente, con la carretera de cir
cunvalación ; por la izqüierda, con- la 
oalle del Portazgo, y por la derecha y 
espalda, con terrenos de Francisco Ri- 
villa del Moral, para que dentrp de ocho 
díás naturales de publicarse el presante 
en el BO LETIN O FICIAL D E L  ES
TADO, so persone .en esta ciudad por sí 
ó representado en forma legal, a fin de 
levantar el acta previa dé ocupación a 
que se refiere ol artículo ■ 4.0 antes men
cionado, bien entendido que de no com
parecer no por ello habrá de detenerse 
el procedimiento.de afección 'de la finca 
descrita. '¿

Bailén, 28 .de.febrero do 194S.—El Al
calde (ilegible).

• '• 1.178-0  J*
B o l s o s t  '

En cumplimiento de acuerdo adopta
do ' ¡>or este . Ayúntambento, se anuncia 
al público la subasta para la construc
ción ' de una Cpsa Consistorial en esta 
localidad, bajo el tipo, de» 293.210,47 pe
setas (do&cienta^ noventa y tres m ® 

doscientas diez pesetas con- cuarenta y 
sieter céntimos). .

La subasta se celebrará en 1« sala de 
«esiones de este Ayuntamiento, bajo la  
presidencia del señor. Alcalde o Conce. 
jal en quien delegue, asistido de los de
mas Concejales y el señor Notario, el 
día’ 5 de* abril próximo, a las" once bo
rlas.  ̂ ]

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta, sin reintegrar, en vir..
tud del Réal Privilegio de que goza 
este Vallé de Arán, deberán* presentar
se en 1.a Secretaria municipal, durante

. ¡a«s.- horas de oficina, en sobres cerra
dos, a satisfacción, del licitado^ y con
forme al modelo que se inserta al final 
de estet anuncio, cin el .plazo compren
dido entre el' día siguiente • al en', que» 
se publiqyo este anuncio y  ei día 3 de» 
abril, inclusive, •
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D eberá acom p añ arse a la proposición 

e4 resgu ard o  que .acredite  haber con sti
tu ido on A rc a s  m u n icip ales el depósito 
provision al del' cinco por cien to  del ‘tipo 
de su basta, .depósito que. se com p letará  
h a sta  el «diez por cien to  al q u ed ar ad
ju d icad a  la m ism a. »’

E l pliego de . con dicion es, técn icas y  
•económ i cor a d m in istra tiv a s  se -halla de 
m an ifiesto  en la S ecretaría  m u n icip al.

. Los gastos de publicación de este 
anuncio irán a cai^o del. rematante.

B osnst, 2 d*e m arzo de 1948.— E,1 A l
calde», A n drés S u birá,

^  . • . '  ' ■ )

M odelo de pro pos jetó n

.D on  vecin o  d e  ¿ ........... , con,
capacidad legal p ara  con tratar, en tera 
do del anu n cio publicado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D D L  E S T A D O  n úm e
ro del día ........  d*e,. . ; . . .  do 1Ó4S. '
así cpmo'de las condiciones facultativas 
y económico-administrativas establed- 
das al ^fecto para la ejecución do las , 
obras de construcción de una Casa 
Consistorial, v acreditando con el ad
junto justificante haber hecho vol depó
sito provisional del 5..por 100 d̂  la ta
sación, se compromete a realizar di- 
chas obras con estricta Sujeción & los 
citados pliegos, por la cantidad de pe
setas .»  (en letra).

(Fecha y firm a del p roponénte.) A 
2.225— 0 . y A v ■;

V illaverde de M adrid
El Ayuntamiento, én sesión del día^ió 

de febrero de 194S, acordó adjudic^ ^n  
pública subas.ta la' obras dé reconstruc
ción de dos edlificios con destino a E?- 
,cuela9 de primera enseñanza."
' Lhi0 de ellos situado én V f  casco  de 

, Ja población p ara  up grupo. escolar de 
niños y  n iñas, con do*; grad u ad as y  tres '

/ secciones cada u n a , f y  otro en el barrio 
d e  U será, con Cuatro seccioné^ um’tatriaN 
para n iños y  niñas. ^ : .

L o s proponem os suscribirán el m odelo 
de proposición (una. para ca<há edificio)

. y  en la m ism a pírecerán . realizar • las 
obras con sujeción al ^royqcts^ técnico 
aprobado y  los p liegos de condiciones 
•técñico-adniiinistratjvas que servirán para¿. 
la  su b asta ,',la  que ten<ká efectcri~een la*̂

* form alid ad es de  rig o r en este A y u n ta , 
m ieiíto, ante el ’N o ta rio  de G eta fe , qu e 
au torizará  la apertura  de p li - g o V -  ios ' 
cuales serán adm itidos ’ hasta el. ;día an
terio r al ^ p  que hayan transcurrido trein
ta, desde q u e  fuere p u b licad o ’ est't a n u n .
ció en el .BOLETIN  .O F IC IA L  D E L  
E STA D O  y en el de‘ la provincia.
• E l pago del impone del remate se" 
efectuará por este A/yuntam’ento con oa%r 
gO a. "sus presupuestos - ordinarios de 
1048-1949 y '1950, según que sus díspo- 

^/i'bilidades económicas se lo permitan, * 
si bierí podrán amicipat; el pag° volun
tariamente. . . , ’

Villaverde de Madrid, *7 de febrelo 
de i 94§.t^E1 Alcalde (ilegible)* . '

* M odelo de proposición

•Don mayor de edad,' vecino
de y dOmic'Hado en la .........  núá
m e r o . ' c o n o c e d o r  deLpróyfecto de Ver- 
construcción det edificio "destinado a. es. 
cúelas en ...... (?n el barrio de TJsera
o T n  el casco de.'la  población, según inte* 
réseb  acepta ’ tódas y  -'c^da 'u na <lé las 
rim T e to n e s . técnico -  adm in istrativas del

pliego correspondiente, y ofrece realizar 
las obras en la cantidad de ...... pesetas.

(Fecha y firma del proponerte.)
•353—

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Se advierte al público, por única vez, 
para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
ún m*s, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, que ha sufrido extravío 
el resguardo, provisional púmerd 1.095, 
expedido por esta Red el ¿6 dé'junio de 
1947 a favor de don Juan Parra Aliagas, 
representativo del depósito número 2.640,

' de cinco mil du a trocientes cuarenta y gin- 
00.pesetas en metálico, constituido en sus 
cajas para garantizar un $uminisfro de 
leña para encendido de locomotoras du
ra nté*el stgundo semestre de 1947.

♦ Si transcurrido dicho plazo no s<> ha 
recibido reclamación de tercero, se libra
rá duplicado del mencionado resguardo,

• qirulando W  validez dC 1 primitivo y que
dando esta Red Nacional exenta de toda 
resrpoñsabilídad •

Madrid, 28 de febrero , de 1948.— Un 
Subdirector, Alfredo c{e Mburquerque.

1,180— Q.

ANUNCIOS PARTICULARES
LA CONSTRUCTORA DEL SUR, S, A.

Acordada por la Junta general ex
traordinaria, ia ampliación dol'capital 
social, a tres, millones de pesetas, me
diante la emisión,> a la : par, de cinco 
mil.  trescientas nuevas . acciones, ál por
tador, de quinientas pesetas ;cada una,; 
se ofrecen dichos títulos en suscripción 
pubímá» £ór un plázo. d̂  quihCe. días 
hábiles, a  partir ¿e la fecha de publi
cación dei presento anuncio, debiendo 
presentar?; .durante dicho término*, en 
las oficinas de la Sociedad, de. once a 
trece do la rnqñana, los ebrrespondien- 
tés boletines de . suscripción!, para su . 
admisión provisional, a tenóf del ar
tículo cuarto de la Orden ‘del Ministe
rio de, Hacienda, de# *8 de febrero» de 
2947'.— El Svfretfirio del Conséjo ele 4 d* 
mimatracióri, - IJ. Echevarría.

i .43(K-P.

COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES 
HIDRAULICAS CIVILES, S. A.

' Se convoca a 'los señóles,accionistas 
detesta Sociedad* a la Juhta general or
dinaria qué se celebrará el día »S de 
marzo corriente, a las once, y inedia 

..de Ib .mañana, en ¡. la oficina central de 
esta Compañía, avenida de ’Caí’vo' 5o- 
teío, número 29, tercerQ, deoieddo los 
señores accionistas depositar, con ern- 
co días dt antelación, por 'lo* menos, al 
señalado, para dicho acto en dicho lju- 

' garv los títulos, resguardos o docuiñen- 
' tos que les de derocho a asistencia.

Madrid, 11 de 'm arzo de 194&.--EI 
Presidente dej Consejo de Administra- " 
ción, Enriqué Durán Arroguh x ^

K468-P. f ;• .'• { /

HARINAS Y  MAZAPAN SAN JOSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca' a Junta general ordinaria 
de ac¿ionista§ para el dfá 31 del cow 
frie'nfe, a las once de lá^maáana, en su 
domicilio social,' Reyes Católicos,* 7

al objeto de examinar y,aprobar, si pro
cede, las cuentas y actos realizados por 
el Consejo, correspondientes al año 1947W

Durante <los días del 24 al 30 dél ac-' 
•tual, ios señores, accionistas podrán exa- 
m^iar e Investigar la Administración 
Sóóial. „

Toledo, 13 dq marzo de 1948.̂ — El Di
rector Gerente, V.« Pérez. 1*438— P.

P. A. C. I. (MUTUA GENERAL IN
DUSTRIAL Y AGRICOLA)

De acuefdo con. ¿1 articuló iS d^ los 
estatutos de esta-Mutua^ se convoca a 

• Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social de la mis
ma, Paz, número 4, el próximo día 31 
de marzo de 1948, a las diecirmove hó- 

\ ras, en primera convocatoria, y  a , las 
veinte horas en segunda, con* el Al
guien Ce

Ó rden  del  día

,i.° Lectura y aprobación del acta ‘ 
anterior. .

2.0 Informe de la Gerencia.
3.0 Reforma dé estatutos.
4.0 Elección de cargos vacantes del 

Consejo de Administración.
5.0 Ruegos y preguntas. ,
Madrid, 12 de marzo do 1948.— El

Secretario, R. Saavedra. **436—P*

LINOLEUM NACIONAL, S. A.
Pnr acuerdo del Consejo. dc Adminis

tración se oonvoca a Junta genera] ordi
naria de .htoionistas para él día 2 de 
abrir próximo, a las, once de la mañana 
en primera convocatoria y a las onc^ y 
media en Asegunda, en los locales. de la 
fábrica paseo dét Molino, núm. i, ad- 
virtiendo a los señores accionistas qitt se 
propongan concurrir a la niisma, que de
berán depositar , sus acciones con cinco 
día.s de anticipación al señalado para di
cho acto. ,

Kl orden del día se jlmitn a la aproba
ción d¿ la M emoria, y  balance del ejer-1 
cicio de 1947; *
, Madrid' 15 de marzo de 194S.— El Se
cretario "d^P Consejo de AdmiñistraClón, 
José M* A relian o. i*435— P*.^

SOCIEDAD HISPANO BELGA
Ei Consejo de Admtn i Oración de es

ta Sociedad, convoca a Junta genoral 
ordinaria de accionistas, para él día c a - ’ 
torce (14) de abrily q las cuatro (4) horas 
dé la tarde, en su domicilio social, Hé
roes del Diez Se Agosto, número i j , para 
la aprobación, s sí procede, dei balance y 
cuentas cprrospor)diéñtes al año 1947.

Madrid, \ic de marzo de 1948.— El 
Secretario del Consejo de Administra»- 
ción, Manuel V^alenciá. . ' ' .

1.458-TP.; _

T  O R H A  S , * S . A.
En cumplimiento de acuerdo adopta-, 

do pór el C onscjq  de Administración d? 
está Socic«dad, convoca a Junta ge- % 
neral ordinaria de señ^.es accionistas, 
que sé celebrará, a I09 efectos pr.éveni- 
dos en el artículo 22 dé Ios-estatutos^ y  . 
con los requisitos que en los mismos.'se , 
establecen para estos casos, el día 2 dé 
abril próximo, a las cuatro de 'te tardé, 

/en; el domicilio soc.iaL calle de Los 
iVla-drazo, núm ero'38, primero.

Madrid, 13. de marzo de 1948,— El 
Presidente del Consejo’ -d  ̂ Administra
ción, Ernesto 'Anastasio. ' 1:440-^!̂
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G U I P U Z C O A ,  R E A S E G U R O S ,  S ,  A ,
B a l a n c e  e n  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 6   

 A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas .....................................................
Caja ...... ................. . 631,17
Bancos ........ 1.106.195.2*

Fondos públicos del Estado
español .......................... 1.989.313,75

Valores industriales o comer
ciales' de empresas espa
ñolas .....................................  1.285.171,80.

Inversión^dQ la Reserva legal,
Leyes 19-9-42 y 6-2-43 ....... 80.770,00

Inversión de la Reserva obli
gatoria, Ley 30-12-43 ...... '... 133.120,00

Cuentas corrientes. Saldos deudores .......
Material y mobiliario ............. ....................
Mqneda extranjera. Saldos deudores ......
Re^eryas de riesgos en curso a cargo de 

Compañías, retrocesionarias:
Ramo Incendios ........ . 40.994.41

Accidentes ........ . 26.362,38
;> Transportes 220.202,23

Total del Activo

2.280.000,00

1.100.826.44

. 3.488.375,55 
1.093.746,10 

1,00 
128.582.3i

i

287.559,02
\

8.379.090.45

C apita l........... ............ ..................................
Reservas: v

• (Sin ded/ucir la parte retroce
dida) * - 

De riesgos en curso: Incendios... 397.906.76 
, Accidentes... 153.628,59 

Transportes 294.393,69

Para siniestros en suspenso ne
ta de retrocesiones:

.Ramo Incendios ...... . 147.876,72
» Accidentes .......... „ 115.609.07

. » Transportes <,....... . 740.7^8,91

Reserva estatutaria ................................t......
Reserva obligatoria, Leyes 19-9-42 y 6-2-43.

5> » Ley 30-12-43 ..............
Fondo legal para fluctuación de valores’... 
Cueptas corrientes. Saldos acreedores ..... 
Moneda extranjera. Saldos acreedores ....
Dividendos no satisfechos ...........................
Impuestos a pagar .............. .......................
Previsión obligatoria para empleados ......
Pérdidas y'ganancias (beneficio) ....... .....

Total del Pasivo

. 5.000.000,00

845.929,04:

1.004.234,70'
139.049,91
78.849,65

159.363,80
148.235.37
442.497.37 

,1.468,24 
1.448.30

29.107.84 
105.000,00 , 
423.906,23

8.379.0190,45

4
Cuenta de Pérdidas y Ganancias.— Ejercicio de 1946

I N G R E S O S Vida Incendios Accidentes Transportes TOTALES

Reservas netas dél ejercicio anterior:
De riesgos^en curso ........................... ................... .......
Para siniestros pendientes .................. ............ .............
Primas netas del ejercicio ...... .......................... ...........
Comisiones percibidas $>ov retrocesiones ....... ...... ...¿.

92.229,07

273.589,59 ’ 
130.365.46 

1.193.720,29 
48.697,93 |

101.573,37
76.287,27

460.885,77
3Í.093.39

93.200.12
1.219.553.26

906.399.57
97.894,80

468.363,08
1.420.205,99
2.653.234.70

177.686,12

Total de Ingresos-,................ 92.229,07 1.6^6.373,27 669.839,80
'---- y .......

2.317.047,75 4.725.489,89

S A L I D A S
Siniestros págados (netos) ............ /........... *.........
Rescates ........................... ....................*....................
Gastos generales........ ................. ....................................
Comisiones ........................................................ ........... *
Primas abonadas a Compapías retrocesionarias ......

Reservas netas:
De riesgos en curso ......... ......................................
Para siniéstros en suspenso ............ ........... .

5.000.00
162,50

8.258,26
110.710,35y

372.688,17

106.886,58
440.457,21
122.983,23

356.912.35
147.876,72

102.738,94

41.268.04
182.194,81
79.087,14

127.266.21 
■ 115.609,07

470.831,22

81.159.67
274.149,11
488.036,95

74.191.46
740.748.91

951.858.33 
162.50 

-237.572.55 
1.007.511.48 

i 690.107,32

558.379.02
1.004.234.70

vi Total de Salidas . . . . . . . . . 124.131,11 1.547.804,26 648.164,21 í 2.129.117,32 4.449.216.90

Total de Ingresos ...................... .......................... .......
Total de Salidas *...........*..............................................

92 229;07 
124.131,11

1.646.373,27
1.547,804,26

669.839.80
648.164,21

2.317.047,75
2.129.117,32

4.725.489,89
4.449.216:90

Excedente de .:.......  { 31.902,04
98.569.01 21.675,59 j 187.930,43 276.272,99

■ s ™ - # *1 1 * x *
'  Cupones, intereses y dividendqs ......... 165.184,08

Diferencias de cambios (quebranto) ...... 7.596,13
1-W.ROT.n5

\  " . < 433.860,94
' N Previsión obligatoria empleados ........................ . 20.000,00 *

413.860,94
j  . /  Remanente del ejercicio anterior ........................ ......  10045 29

* 3.555-P * * Beneficio ...................... . 1 423.906.23
.• ♦.
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L A  E Q U I T A T I V A  N A C I O N A L  
Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1946

D E B E Pesetas . H A B E R Pesetas
»

Administración General...

/

Beneficio ................

Total ....... ................
0

1.435.280,94

521.170,33

1.956,451,27

Saldo anterior .......... .
Ramo de Vida ..............
Ramo de Incendios ....• 

¡ Ramo de Accidentes ... 
i Ramo de Accidentes co-
j» lectivo ..........................
1 Ramo de Transportes.. 

Ramo de Robo .............

Total ....................

11.494,02
i.3<88.275,2i 

i 53-<>40,32
202 . 294,95

127.190,01 i 
66.995,84 
7.160,92

i-95ó.45L 27

Aprobados en la Junta general ordinaria de accionistas celebrada el día 30 de 
mayo de 1947.—E l Director general, Ferm ín Rosillo Ortiz.

3 - 230 — p. . •

ADMINISTRACION D E JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIMERA IN
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID
‘ Edicto;

En los autos declarativos de mayor - 
cuantía que se siguen en| Juzgado de 
Primera Instancia númer0 jdiez de esta 
capital, sito én la calle del Cunera] Cas
taños, número uno, promovidos por d&.

' ña Lucrecia Mayorga Cobo, conocida 
también por Francisca Latorre Mayor
ga, en solicitud de. que se declare que 
la misma es hija de don José Latfírré 

’ García, ya fallecido, ^sposo que fué d' 
doña Amalia Mayorga Cobo* madre de - 
¿aquella señora, par providencia de ésta 
lecha se ha acordado* llamar por segun
da vez a quienes resulten sei* p se crean 
heredaros d»el don José Látorr.e García, 
para que comparezcan en les autos, lo • 
galmenté representados, dentro. del tér
mino de cinco días, contados desde él 
siguiente al de la - pcblicación do este 
edicto en los periódicos oficiales; advir. 
tiéndoles -que, s i : no lo verifican, $erán 
d. clarad os en rebeldía y se dará por , 
contestada por su parte la demanda* np  ̂
tificándolies las. resoluciones que ¿e dic
ten en los estrados de este Juzgado.

Y* para que sirva de segundo empla
zamiento a los herederos desconocidos 
de don José Latorre García, se( expide 

■ el presente en Madrid a veinticuatro <de . 
enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho. ~  El Juez^de Primera Instancia, 
Agustín Cabeza de Vaca.—E l  Secreta
rio, Oándido García.

343 A. J:
# BARCELONA 

• . Edicto

•En virtud de lo dispuest > por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
ocho de es’ta capital, por providencia dfe * 
veintiuno de los corrientes, dictada en 
el expedienta sobré extravío , de veinti
cinco acciones de «Compañía de Electri
cidad y G as Lebón»„ número^ 5058 al
5072, 19471 ai y- 19481 al, 19490,

de valor nominal quinientas pesetas cada 
u.na, • instado por don Antonio Inglesias 
Puigv por el presenta se señala el tér
mino de nueve días, dentro del cual po
drán comparecer el. tenedor o tenedores 
de las acciones de referencia ante este 
Juzeado. ‘

Barcelona, veintiocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—E l Secre
tario . Judicial, Juan C . Villuendas.

758—A. J .

SEVILLA
Don José Fernández Villavicencio, Ma

gistrado, Juez de . Primera Instancia 
del Distrito número 3,. de lo§ d¿, la 
misma *y su partido,
Hago sab er: Que en autos de juicio 

ejecutivo a instancia de doña María de' 
Esperanza de Pablo Colimorio, contra 
doña, María Amalla Gómez Gonzalo, se 

tanuncia a la venta en pública subasta* 
por primera vez, término d  ̂ veinte días, 
tipo estipulado por las partes én la es
critura de hipoteca y bajo las dtmás con
diciones que se expresarán, de la finca 
•embargada de la .siguiente descripción : 

Ca¿a en t>ta capitaj, barrio de la Ma
carena, calle'x Don Fadrique, que antes 
eran dos, señaladas con los números ,23 
y 25 novísimos, 11 y 12 modernos y 1 an
tiguo, ^sin que consta n su área y linde ; 
derecha entrando, con la 27 ; izquierda, 
con calle Carranza,, a la que hace es
quina, y - espalda, la número\ 9 de dicha 
calle Carranza,

Para el acto dg la subasta se ha seña
lado el día  ̂31 del próximo mes de mar
zo y fyora’de las once, en la Sala de 
Audiencia de éste .Juzgado, sito ^n el 
Palacio de Justicia, calle Almirante Apo- 
daca, número^4, bajo las condiciones si
guientes : 1 \

Primera Sirve de tipo' para la venta 
la suma' de ochenta mil pesetas, pudien-. 
do hacerse el remate a calidad d$. ceder 

. a un tercero. . 'j
Segunda, No. se admitirá postura in

ferior a las dos terceras partes del tipo 
d*l aprecio estipulado por las partes en 
la escritura de hipoteca, debiendo con
signarse previamente como fianza el ‘diez 
por ciento por lo menos del tipo ven

ta, sin cuyo requisito no será admitido . 
licitador alguno.

Tercera. Los autos y certificaciones 
del . Registro se encuentran dt manifits- 
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, que quedarán subsistentes, quedando 
subrogado el reniatante en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ’cl precio del remate.

Cuarta. Sg hace saber que por no ha
ber sidó presentados los títulos de pro
piedad ni suplidos por certificación del 
Registro se estará a lo di>puesto en la 
Ley, o pea qu¿ .el rematante hará la ins
cripción en el término que señale el Juz¿ 
gado, siendo de cuenta de la ejecutada 
los gastos qu£ fce originen hasta veri
ficarla.

Quinta. Y , por último, para todo lo 
demás que apresam ente no haya que
dado previsto se estará a lo dispuesto en 
la legislación vigente y de aplicación al 

y. tiempo de la venta, no admitiéndose al 
rematante reclamación eh poncepto algu
no, inclusive la fundada ‘ en ignorancia 
de las condicionas que quedan estable
cidas

Dado en Sevilla, a diecinueve de febre
ro de mil novecientos cuarenta y ocho.—- 
El Juez, José F. Villavicehcio.;—E l Se» 
cr’ tario, Migpeh Caño* 

i.i& j-A . J .  s

SAN FELIU DE LLOBREGAT
Edicto

Por el presente ¿e hace sab^r que^por 
don Juan Torrejón Aguilar, como pr<p. 
piétarib de1 camión matrícula B .—45553»

. se ha presentado escrito solicitando la 
cancelación de' la anotación de vmbasr- 

.go, trabado sobre el citado oamión, y 
que consta así inscrito en lo Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona, para 
garantir las responsabilidades pecunia
rias que pudieran declamarse proceden
tes en méritos del sumario que se Ins
truyó por vste propio Juzgado, de Ins
trucción de San Felíu de Llobregafc,

‘ bajo el número 402 de 1945» sobre muer*, 
te, contra Juan Diez Marsal.
. 1L0 que, se publica para conocimien
to de las partes interesadas, previnien
do a las mismas que, de no deducir re* 
clatnación alguna’ en el plazó de. dos 
meses, a partid • de la publicación de 
este edicto, se dejará sin efecto la ano
tación antes m encionada.,

San Felíu de LlótYegat, , 8. de márto 
‘ de 194S.— El Juez de .Instrucción, J .  de 
• Ja Torre Rujz.—JE1 Secretario Francis

co Alégre. 
676—A. J. 

SÁNTA m a r t a  DE ORTIGUEIRA
Cumplieñdo el artículo 2.038 de la Ley 

Procesal 'C ivil, se ' hace sabeT que en 
este Juzgado se tramita expediente so
bre declaración de ausencia de José Vi
cente Luaces Díaz, hijo de J f s é  y de Do
lores, nacido en 29 de julio de 1878 en 
Cerdido, desde.donde se ausentó para 
Cuba cuando tenía veinte a'ños, tenién* 
dose las últimas noticias de él^en 1912.

Santa Marta de Ortigueira, 2 1 . dé 
enero de 1948.—E l  Juez de Prirñera Ins
tancia, Luciano Blanco.-r-Ante mí, Ma-‘ 
ñuél R . Salas. . ;

: 763—A- J. i-* i7'3'948 '


